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[image: ][image: ][image: ]NÚMERO UNO. En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y veinte minutos  del día diecisiete de Marzo del año dos mil Quince Ante mí, Blanca Suleyma Tobar Martínez Notario de este domicilio, COMPARECE: Delia Beatriz Alfaro, de treinta años de edad empleada del domicilio de San Salvador  departamento de la misma jurisdicción, a quien no conozco pero identifico con su documento único de identidad número cero ocho uno uno dos dos cero ocho guion siete y con número de identificación tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero nueve ocho cinco guion cero cero uno guion cinco y Luis Eduardo Martínez Solórzano de cincuenta años de edad, abogado, del domicilio de San Salvador  a quien no conozco, pero identifico por su Documento Único de Identidad número cero uno cinco dos dos tres uno siete guion ocho y con número de identificación tributaria cero seis uno cuatro guion dos uno cero ocho seis cuatro guion cero cero uno guion cinco quien actúa en nombre y representación, en su calidad de APODERADO JUDICIAL de BANCO AGRICOLA S.A. institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos nueve cero nueve siete cero guion cero cero uno guion cinco, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:  La escritura pública de CONSTITUCION otorgada en San Salvador a las catorce  horas y trece minutos del día doce  de abril de mil novecientos noventa y en los oficios del Notario Erick Tovar Alfaro e inscrito en el Registro de Comercio al número novecientos cuarenta del Libro tercero de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor Diego Iván Chávez Guzmán, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de dicho Banco, y cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a LUIS EDUARDO MARTINEZ SOLORZANO por medio de PODER GENERAL JUDICIAL para que conjunta o separadamente pueda otorgar actos como el presente; y ME DICE: I) ANTECEDENTES. Que según consta en Escritura Publica otorgada en la ciudad de San Salvador  a las Quince  horas del día veinte de febrero del año dos mil  ante los Oficios Notariales de Blanca Suleyma Tobar Martínez inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador  al asiento número tres  de la matrícula seis cero cuatro ocho uno cero guion cero cero cero cero cero del citado Registro ; la señora Delia Beatriz Alfaro de treinta años de edad, empleada, del domicilio de San Salvador  Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero ocho uno uno dos dos cero ocho guion siete con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero nueve ocho cinco guion cero cero uno guion cinco constituyó a favor de BANCO AGRICOLA S.A primera HIPOTECA ABIERTA, por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para un plazo de TREINTA AÑOS, la cual serviría para garantizar todo tipo de obligaciones, ya fueran personal, solidarias o subsidiariamente, a cargo de DELIA BEATRIZ ALFARO; La cual recae sobre un inmueble de naturaleza URBANO situado en Urbanización nuevo sendero casa número quince; Mejicanos Departamento de San Salvador de una extensión superficial de 110 metros cuadrados; al sur veinte metros, al norte quince metros, al oriente veinte metros y al poniente treinta y cinco, inscrito al asiento número tres de la matricula seis cero cuatro ocho uno cero gion cero cero cero cero cero del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador II) CANCELACIÓN DE HIPOTECA. Que no existiendo obligaciones pendientes de pago a cargo de Delia Beatriz Alfaro y a favor del Banco, por este medio el Licenciado LUIS EDUARDO MARTINEZ SOLORZANO en nombre de su representado CANCELA TOTALMENTE la expresada HIPOTECA ABIERTA, Y DECLARA LIBRE Y SOLVENTE  a la señora DELIA BEATRIZ ALFARO Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que le hube íntegramente, en un solo acto, lo anteriormente escrito, ratificó su contenido y firmamos. DOY FE.





LUIS EDUARDO MARTINEZ SOLORZANO
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